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PRESENTACION 

Los gobiernos de los países centroamericanos desean emprender un amplio 
programa de introducción de obras de riego y drenaje para aumentar y 
asegurar la producción del sector agropecuario. En 1975, encargaron 
a la CEPAL que, con el apoyo del Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), realizase todos los estudios necesarios para diseñar 

* 

y concretar un plan de acción a ese respecto. 
Concluida la formulación del programa se identificaron diferentes 

lagunas que conviene eliminar para asegurar el éxito del plan. Uno de 
los principales escollos por vencer se refiere a la ausencia de aseso-
ramiento suficiente en la formulación y evaluación de proyectos de 
riego y drenaje, asi como para la atención de problemas relacionados 
con los regímenes legales y con la organización institucional. 

Este documento identifica concretamente los requerimientos de 
asesoría que se consideran indispensables para ejecutar el programa, 
y señala algunas posibles fuentes para financiarla. 
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I . INTRODUCCION 

: 1w Antecedentes 

El Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano (CCE) 
—durante su décima reunión que tuvo lugar en mayo de 1975 en Teguci-
galpa, Honduras-- aceptó una propuesta de su secretaria tendiente a 
emprender un programa regional de desarrollo de la irrigación para apoyar 
la producción del sector agropecuario. Con tal propósito solicitó de la 
CEPAL que con el apoyo del Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), realizase los estudios que fuesen necesarios para definir un 
plan de acción para este subsec tor. Resolvió además el CCE iniciar la 
adopción de medidas que permitan resolver las deficiencias que acusa el 
subsector en los campos institucional, legal, y de disponibilidad de 

1/ 
recursos humanos y financieros.— 

La CEPAL y el BCIE firmaron en junio de 1975 un convenio especial 
para la realización de un estudio qüe permita «1 Banco la fundamenta-
ción de un Programa Centroamericano de riego y la definición de su par-2/ ticipación financiera en el mismo.— 

Como resultado de lo anterior, se concluyeron recientemente varios 
documentos que analizan la situación de cada país en la materia de 

3/ 
referencia.— Recientemente se concluyó también un informe adicional 
que presenta los resultados del estudio para la región en conjunto, 

1/ Véase la resolución 154 (X/CCE) "Programa Centroamericano de riego"', 
aprobada el 30 de mayo de 1975. 

2/ Véanse los documentos Convenio entre la Comisión Económica para 
América Latina (subsede en México) y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica para la realización de un estudio centroameri-
cano de riego. junio de 1975, y Términos de referencia para el estu-
dio sobre un programa centroamericano de riego (CEPAL/MEX/75/17), 
junio de 1975. 

3/ ..Véanse los documentos Estado actual y desarrollo propuesto para el 
riego en El Salvador (E/CEPAL/CCE/SC.5/110/Rev.l); Costa Rica 
(E/CEPAL/CCE/SC.5/114); Guatemala (E/CEPAL/CCE/SC.5/112); Nicaragua 
(E/CEPAL/CCE/SC.5/113/Provisional); Honduras (E/CEPAL/CCE/SC.5/115). 
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dando énfasis a aquellos aspectos que requieren de coóperaci&n regional 
para su mejor realización,^ 

El informe incluye en su parte inicial un breve análisis de los 
aspectos técnicos, legales, institucionales y economicofinancieros que 
caracterizan la situación actual en materia de riego para la región. 
En seguida identifica las necesidades de ampliar en el futuro la 
superficie que actualmente se riega, con base en un balance entre 
demanda y oferta de los principales productos del sector agropecuario. 
Señala a continuación las ventajas económicas de la agricultura de 
regadío en general, apunta la conveniencia de establecer mecanismos de 
intercambio de información a efecto de planificar la producción en los 
proyectos públicos de riego y la posibilidad de «snpliar el intercambio 
comercial centroamericano de algunos productos agropecuarios0 Presenta 
una justificación para el emprendimiento de un programa regional de 
riegos y después de analizar tanto los planes parciales de que disponen 
los países como la capacidad ejecutora de los organismos del subsector, 
describe, el programa que habría de realizarse durante el período 
1976-1985. Finalmente identifica los requisitos necesarios para poner 
en ejecución el programa que se propone, prestando especial atención 
a aquellas acciones que habrían de realizarse al nivel regional. 

Ese documento fue presentado y discutido con autoridades del BCIE 
quienes aceptaron las propuestas allí incluidas. Se acordó por consi-
guiente iniciar las acciones recomendadas en el informe en lo que se 
relaciona a la consecución de recursos para el programa por parte del 
Banco, y al establecimiento en definitiva del Grupo Regional de Riego 
y Drenaje « e l cual habría de conocer y decidir sobre el programa 
propuesto— y a las gestiones de obtención de asesoría técnica, 
acciones que quedaron a cargo de la CEPAL. 

Durante la quinta reunión extraordinaria del Comité de Cooperación 
Económica --que se celebró en Guatemala a principios de mayo de 1977--

4/ Véase el documento Estado actual y desarrollo propuesto para el 
riego en Centroamérica (E/CEPAL/CCE/SC.5/116/Rev.l). 

/los gobiernos 



ODE/77/2 
xPág. 5 

los gobiernos asignaron primera prioridad al programa de riego —entre 

otros—, .solicitaron cooperación a la comunidad internacional-para 

real izar lo y encargaron a la CEPAL que realizase las acciones necesarias 

para ponerlo en marcha.—^ 

Se puede concluir por lo tanto que existen los planes y la deci-
sión política necesarios para instrumentar el programa de riego y 
drenaje. Falta aun por concretar la asistencia —técnica y financiera-
de la comunidad internacional para asegurar su realización. 

2. Estado actual del riego en Centroamérica 

a) El riego en la región 

En 1975 se regaba en la región una superficie de 246 420 hectá-
reas, lo que representa el 11% de la tierra susceptible de regarle y un 
8% de la superficie total cultivada. Costa Rica y Nicaragua —riegan 
cada uno más de 60 000 hectáreas— son los países donde más se ha 
desarrollado esta actividad, en tanto El Salvador acusa la menor super-
ficie regada (26 146 hectáreas). 

Durante el último quinquenio se introdujo el riego a una tasa 
de 10 300 hectáreas anuales, Nicaragua, Guatemala y El Salvador reali-
zaron los avances más importantes a este respecto» 

De las 246 420 hectáreas regadas, e l 167. (40 400 hectáreas) corres-

ponde a sistemas o distr itos de riego organizados por el sector público, 

en tanto que las 2 0 6 0 2 0 hectáreas restantes ( 8 4 7 » ) se ref ieren a s i s te -

mas particulares de regadío. El esfuerzo del sector público, sin embargo, 

se ha concretado en los últimos diez años, mientras que muchos de los 

extensos sistemas' privados datan de l a década de los cuarenta.. 

El 657. de la superficie que se riega en la región está dedicado a 
la producción de artículos de exportación; el 357o restante se emplea 
para la producción de artículos de consumo interno«, La producción bajo 
riego de caña de azúcar, banano, pastos y café —que abarca el 567o de la 

5/ Véase el Informe de la quinta reunión extraordinaria del Comité de 
cooperación Económica~ii'r Istmo 1 ) , 
mayo de 1977„ . ... /superficie 
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superficie regada— se realiza eri sistemas de propiedad privada; la de 
granos básicos y parte de las hortalizas, en sistemas del sector 
público. 

b) Aspectos institucionales 

El aparato institucional que atiende al subsector es diferente 
en cada país. En cuatro de ellos, sin embargo, dependencias de los 
ministerios de agricultura tienen a su cargo las actividades de riego 
y drenaje; en el quinto, la acción del estado se canaliza a través de 
la banca de fomento, y existen sólo sistemas particulares de riego. 

Salvo en un país, las actividades de planificación, construc-
ción y operación de sistemas de riego son realizadas por diversos 
organismos, con la consiguiente atomización y duplicación de esfuer-
zos; además, todos estos organismos acusan algunas deficiencias en su 
gestión administrativa y carecen de suficiente jerarquía institucional. 

La disponibilidad de recursos humanos coa capacitación y experien-
cia en las actividades del subsector es todavía limitada — a pesar de 
haberse incrementado sustancialmente en el último quinquenio— razón 
por la cual se recurre aún a firmas consultoras extranjeras para los 
estudios y diseños de los proyectos y a empresas constructoras forá-
neas para la ejecución de las obras» 

c) Aspectos economicofinancieros 

Hasta fines de 1975 las inversiones realizadas en obras de riego 
y drenaje alcanzaban los 132 millones de pesos centroamericanos. De 
dicha cifra, el 28% (37 millones) correspondía á inversiones del sector 
público, y, el 72% restante (95 millones) a inversiones realizadas por 
agricultores privados. 

Las obras y sistemas establecidos por el sector público acusan costos 
unitarios promedios de 915 pesos centroamericanos por hectárea mejorada, en 
tanto que lás del sector privado tuvieron un costo promedio de 460 pesos 
centroamericanos por hectárea. Las obras estatales están generalmente incluidas 

/dentro 
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dentro de esquemas de desarrollo agropecuario integral, que requieren 
de sistemas conexos de caminos, almacenamiento y procesamiento de 
productos, etc., lo que explica su más elevado costo unitario. 

La inversión en el subsector se ha realizado a base de aporta-
ciones privadas por valor de 78 millones de pesos centroamericanos 
<el 597o del total), asignaciones gubernamentales por 25 millones (197»), 
préstamos externos por 17 millones (13%), préstamos internos por 
10 millones (7%) y donaciones por valor de 2 millones. 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha otorgado présta-
mos por valor de 15»4 millones de pesos centroamericanos para financiar 
proyectos en El Salvador, Guatemala, Honduras y Costa Rica. La Agencia para el 
Desarrollo Internacional del Gobierno de los Estados Unidos de 
América (AID), financié un prograna de pequeño riego en El Salvador 
y estudios de preinversión en Guatemala, a un costo de 2.2.millones. 
El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) ha financiado 
estudios de prefactibiiidad en Honduras.^ Un consorcio de bancos 
ingleses prestó 5 millones de pesos para financiar un proyecto en 
Nicaragua»^ 

La banca de fomento en Nicaragua y Guatemala ha financiado la 
construcción de proyectos privados para fomentar la producción de 
arroz, hortalizas y otros artículos, invirtiendo en ello 10 millones 
de pesos centroamericanos. 

Los préstamos externos otorgados hasta el presente se han 
obtenido bajo condiciones blandas que incluyen períodos 4 e pago de 
hasta 30 años, intereses que no exceden de 27o anual, y periodos de 
gracia de hasta 5 años. Los préstamos de las bancas nacionales a los 
particulares se han concedido con plazos de amortización de 10 años, 
periodos de gracia de 2 años, e intereses de hasta el 12% anual» 

6/Durante el último año él BCIE ha concedido además préstamos a 
Costa Rica y Nicaragua para financiar la construcción de varias 
obras de regad!©,, 

Jj Nótese que la suma de estos préstamos es superior a los 17 millones 
indicados en el párrafo anterior. Ello se debe a que parte de los 
préstamos concedidos todavía no se habla invertido a la fecha de 
corte para los cálculos (diciembre de 1975), 

/Los gobiernos 
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Los gobiernos han subsidiado total o parcialmente las obras de 
beneficio público y también hán cubierto:en parte los costos anuales 
da operación y mantenimiento. Las cuotas que se cobran en los distri-
tos públicos de riego son todavía insuficientes para cubrir la totali-
dad de los costos anuales. 

d) Aspectos legales 

Ninguno de los países —con la excepción de El Salvador-- cuenta 
con una.- política unitaria en materia de desarrollo de la agricultura bajo 
riego, ni con una legislación adecuada para asegurar el éxito de estas 
actividades. Existe más bien una pluralidad de políticas, apoyada en 
disposiciones o leyes sectoriales dispersas que podrían resultar incluso 
en situaciones conflictivas en el futuro. 

Salvo la excepción anotada, la legislación existente no incorpora 
todas las aguas al dominio público, ni impone en todos los casos el esta-
blecimiento de un sistema centralizado de concesión o permiso para el 
uso de las aguas. El régimen de preferencias para las concesiones no ha 
sido diseñado con base en criterios actualizados de orden económico y 
social. Tampoco se cuenta en todos los casos con disposiciones que per-
mitan establecer cuotas a los usuarios para recuperar total o parcial-i 
mente la inversión, o tarifas para cubrir los costos anuales de operación 
y mantenimiento. 

Los problemas anteriores no han obstaculizado significativamente 
el desarrollo del subsector por cuanto los proyectos existentes son rela-
tivamente pequeños y se encuentran suficientemente separados unos de 
otros; porque se ha contado con suficientes recursos hídricos para el 
suministro, y porque los gobiernos han adoptado medidas o promulgado 
decretos para resolver problemas espécífieos. 

e ) Planes disponibles en los países 

Los gobiernos de la región tienen programada la realización de 
obras y sistemas de riego y drenaje que, de ejecutarse oportunamente, 

/permitisían 
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permitirían mejorar un total de 102. 000 hectáreas en los próximos 
diez afios. 

Según los planes de que se dispone, El Salvador habría de intro-
ducir el.riego en un total de 41 000 hectáreas (41% del total centror 
americano); Honduras mejorarla unas 26 000 hectáreas (25%); Guatemala, 
haría lo propio en 18 000 (17%) ; nicaragua regaría 12 600 nuevas 
hectáreas y Costa Rica 4 500. 

El costo total de los proyectos previstos alcanzaría los 146 millo-
nes de pesos centroamericanos, los cuales se financiarían con préstamos 
externos por valor de 105 millones y aportaciones estatales por 
41 millones. 

Los proyectos por realizar se encuentran en diversas etapas de 
avance. Tres de ellos se encuentran en etapa de construcción; 10 más 
cuentan con estudios al nivel de factibilidad, y los cinco restantes 
disponen solamente de estudios de prefactibilidad. 

De otra parte, se cuenta con financiamiento externo para tres de 
dichos proyectos; se han gestionado préstamos para seis proyectos adi-
cionales, y no se ha realizado gestión alguna para los 9 proyectos 
restantes. El financiamiento ya obtenido representa el 6% del total 
requerido; se encuentran en negociación préstamos que cubren el 26% del 
total, y aún no se ha hecho gestión para el 68% restante. 

El Salvador y Costa Rica están llevando a cabo un reforzamiento 
o reordenamiento institucional, a la par que instrumentan modestos 
programas de capacitación y especialización de personal. Honduras y 
Costa Rica están en proceso de.modernizar su legislación en materia 
de aprovechamiento de aguas, y Nicaragua está por promulgar una legis-
lación al respecto. El Salvador y Guatemala están a punto de hacer 
efectivas las tarifas y cuotas ya establecidas para recuperar la inver-
sión y para pagar los costos de operación y mantenimiento de los siste-
mas de riego existentes. 

,/ 3. Justificación 



ODE/77/4 
Pag. ÍO 

3. Justificación del riego 

La introducción en gran escala del riego en Centroamérica se justifica 
desde varios puntos de vista. El primero se refiere a la necesidad de 
expandir la frontera agrícola a base de regadío, con el consiguiente 
incremento en la producción por unidad de superficie, para satisfacer 
las crecientes demandas del sector agropecuario. En seguida cabe seña-
lar el hecho de que la agricultura de riego es una actividad claramente 
rentable, aun en el caso de producirse artículos de consumo interno. 
Aúiciuutilmente, el riego permitirla asegurar la producción contra las 
variaciones del clima y mejorar las condiciones de vida en el sector 
rural, y proveerla medios para aumentar el comercio intracentroamericano 
de productos agropecuarios. 

a) La expansión de la frontera agrícola 

Una prospección de la situación del sector agropecuario hacia 
1985 ha señalado que habrá de ensancharse en forma significativa la 
brecha existente entre demanda y producción de los principales produc-
tos agropecuarios de consumo interno y de exportación. 

Las proyecciones realizadas indican que para satisfacer la demanda 
prevista del sector, se requerirla cultivar 3.85 millones de hectáreas 
de tierras de aradura. De no ampliarse la superficie de que se dispone 
en la actualidad --3.26 millones de hectáreas— para producir los culti-
vos considerados, se presentarla en 1985 un déficit de tierras que alcan-
zarla las 595 000 hectáreas. 

Para eliminar dicho déficit podrían naturalmente importarse algu-
nos de los productos de consumo internó o reducirse las exportaciones 
de algunos productos tradicionales. Sin embargo, cualquiera de estas 
acciones resultarla en un empeoramiento de la situación deficitaria del 
balance de pagos de los países de la región. 

Se dispone en la región, sin embargo, de alrededor de 4 millones 
de hectáreas de tierras aptas para producir las cultivos de aradura, y 
los gobiernos tienen planeado instrumentar programas de hábilitaclóny coloni-
zación de nuevas tierras que permitirán contar con 214 000 hectáreas adicionales 

/para 
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para 1 9 8 5 o La instrumentación de dichos planes requiere de la adopción 
oportuna de decisiones de tipo político, y de la disponibilidad en condi-
ciones blandas de financiamiento externo cercano a los 320 millones de 
pesos centroamericanos. De concretarse dichos planes — y la experiencia 
hondurefía y nicaragüense al respecto parecerían confirmar su viabilidad— 
el déficit de tierras ya señalado se habría reducido a 381 000 hectáreas 
para 1985. 

La introducción del riego en gran escala, con la consiguiente 
duplicación al menos de la producción por unidad de superficie, pare-
cería ser lá solución evidente para este problema. Teniendo en cuenta 
que en 1975 ya se disponía en la régión de unas 190 000 hectáreas con 
sistemas de riego paira atender los cultivos considerados, se precisa-
rla introducit en los próximos diez años obras de regadío en 
191 000 hectáreas adicionales para eliminar el déficit previsto. 

Al respecto, los países poseen planes, en diversos grados de 
concreción, para introducir el riego en 102 000 hectáreas antes de 
1985. Estos planes deberían ejecutarse en forma efectiva y ampliar 
sus metas en unas 89 000 hectáreas para asegurar la satisfacción de la 
demanda del sector. 

b) Economía de la agricultura de riego 

Un análisis económico de la operación agrícola bajo regadío 
señala que los incrementos en la producción permitirían superar con 
creces los costos más elevados que supone la aplicación del agua. Lo 
anterior es esencialmente válido tanto para los cultivos de exporta-
ción — e n los que la rentabilidad puede exceder del 100%— como para el 
caso de los granos básicos en el cual la relación beneficio/costo exce-
derla siempre de 1 .3 . 

Para dichos cálculos se supuso un nivel tecnológico moderadamente 
alto y rendimientos unitarios similares a los que ya se obtienen en 
algunos distritos de riego en operación» Desde luego que el logro de 
dichos beneficios económicos supone por parte del agricultor la aplica-
ción racional de los conocimientos agronómicos disponibles, la 

/selección 
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formulación e instrumentación de proyectos de riego. Esta situación 
prevalece a pesar de los esfuerzos realizados por algunos gobiernos y 
organismos internacionales para capacitar personal centroamericano, al 
existir mejores condiciones de empleo en organismos del sector privado. 

Se produce, en consecuencia, la necesidad de descansar en las 
«apresas consultoras extranjeras para la formulación de los proyectos 
de riego, y en empresas privadas para realizar la construcción de los 
sistemas, y subsisten también problemas relacionados con la operación 
de los distritos públicos al no contarse con suficiente personal debi-
damente capacitado. 

De otra parte, existe en la mayoría de los países de la región 
una atomización y duplicación de esfuerzos por parte idel sector público. 
En algunos países existen varios organismos que realizan proyectos de 
riego; en otros, son organismos distintos quienes ejecutan diversas 
etapas de los proyectos. 

Adicionalmente, los organismos del sector público que atienden 
las actividades de riego y drenaje acusan uña inadecuada organización 
interna y una marcada lentitud administrativa que se deriva de una 
relativamente baja jerarquía institucional. 

b) Financiamiénto y recuperación de la inversión 

Diversos factores han venido limitando la disponibilidad oportuna 
y en condiciones adecuadas del financiamiénto para los proyectos. 

El primero se refiere a que para los organismos financieros no 
es totalmente adecuada la formulación de los proyectos y de las soli-
citudes de préstamos de algunos países. 

En seguida, cabe citar que —aunque en algunos casos se cuenta 
con los medios legales necesarios— no se dispone de los procedimientos 
que permitan una recuperación efectiva de la inversión; tampoco existe 
en todos los países una política definida sobre la forma de compartir 
costos entre el estado y los usuarios de los sistemas de riego. 

La existencia de disparidades notables en la tenencia de la t ierra , 

finalmente también limita las posibilidades de financiamiénto externo 

/ya que 
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ya que se pretende que los préstamos béneficien al mayor número posible 
de agricultores. 

c) Legislación 

Los regímenes legales de los países acusan deficiencias que pue-
den restringir el amplio desarrollo previsto para la irrigación. En 
efecto, algunos países cuentan con legislación que requiere de actua-
lización y otros no cuentan con leyes especificas para el subsector sino 
que se apoyan en disposiciones legales dispersas en las que se han basado 
los limitados desarrollos existentes. 

\ 

5. Acciones para el futuro 

a) El programa centroamericano de riego ' 
' i , 

Con el propósito de satisfacer la demanda,interna y de exporta-
ción del sector agropecuario que se prevé para el futuro, los gobiernos 
habrSn de emprender un prograna centroamericano de riego y drenaje que 
supone la introducción de sistemas de regadío, en unas 190. 0^0 hectáreas 
antes de 1985, de las cuales 130 000 estarían comprendidas en distritos 
públicos de riego y las 60 000 restantes se refieren a sistemas indivi-
duales en fincas privadas. Este programa se trata en realidad de una 
complementacíón y coordinación al nivel regional de programas indivi-
duales que realizarán los países. 

Concretamente, se poridrian bajo riego las siguientes superficies,, 
además de lograr el eficiente funcionamiento de las que se riegan en la 
actualidad. {Véase el cuadro l.) 

Superficie a regarse (hectáreas) 
Total Sector Sector Total público privado 

Costa Rica 31 000 21 000 10 000 
El Salvador 51 300 41 300 10 000 
Guatemala 37 800 27 800 10 000 
Honduras 25 900 25 900 
Nicaragua 42 900 9 600 33 300 

/La acción 
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La acción del" sector público requerirá de mejorar y emplear al 
máximo la capacidad estatal de ejecución de proyectos. Para el süb-
programa del sector privado, la acción del estado se limitará a la pro-
moción y financiamiénto de las obras por intermedio de los bancos de 
fomento, y a la revisión de los planes y diseños de los sistemas. 

El costo estimado del programa, en el periodo 1976-1985, ascen-
derá a los 230 millones de pesos centroamericanos, de los cuales 
180 corresponderían a los proyectos del sector público y los 50 restantes 
a las obras de agricultores particulares. 

La realización del programa requerirá de la instrumentación de 
acciones relacionadas con el aumento en la capacidad de ejecución de 
proyectos, la disponibilidad de financiamiénto . y la adecuación de 
los instrumentos legales. 

b) Otras acciones al nivel regional 

i) Financiamiénto. Se tiene en mente constituir un fondo 
regional — o una linea especifica de crédito— para el financiamiénto 
del programa, con asiento en el Banco Centroamericano de Integración 
Económica. Este fondo habría de complementarse con aportaciones de 
otras entidades financieras Internacionales o de otras fuentes bilate-
rales o multilaterales« 

Las condiciones para el otorgamiento de préstamos individuales 
habrán de ser lo suficientemente flexibles para poder financiar tanto 
los proyectos de beneficio social del sector público como aquellos 
para los agricultores particulares que deseen mejorar sus fincas. Los 
primeros requerirán de préstanos blandos —largos periodos de amorti-
zación y bajo Interés— en tanto que los segundos podrían ,concederse 
bajo condiciones normales. 

Para la constitución del fondo o línea especifica de financia-
miénto, el BCXE habrá de obtener recursos adicionales bajo condiciones 
adecuadas. La política de financiamiénto del BC3E para riego.deberá 
ser ampliada para poder atender todos los casos previstos en el 
programa. 

/Cuadro 1 
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Cvf Ĉ  vo CP> 

fa* i-i) ee ©s 

o P.- v 8S 03 
© A» 0 

> 

« 
fe O 

u 
m 

U ® 3 
v? a . o 
P« i&f 

C, O 
ra cu 
w a 
<y "H 

oS TO 
M O 
«) w 
S a 

fe a 
M 
»5 

cn 

«3D 
«O 

« 
•o ft u 
• 8T 

W 

<C 

cs4 

O O O 
| © O O ir> in 

f-il «-i O >••* 
VBI r~< 

c c 

«3 SI 
Cl 

• CO 
a> 
efl 

<»-( o 
« N O 
rv <£ qs 

C <3 ' W ft} 

feS < 
M Q 

S Q 

O © O o o o n 
© ON ̂  M 
(0 9SNW 

Of 
P-J 
vol <m| 

© © tn © 

m «"t 

» «A «S3 

»A 
© © VO 
in © >>0 0 0 

Cfr « © m vo © 
r«» © 

M*i lit 00 p-a CM 

© o o © 
© © o m 
© © tr» « 
© <r M 

© 

vC>| 

Wi 

© © 
in © 

tn m 

© O © f-J © © © SA IS. O w © 
© G © o © © tf\ •A o o © © fiS wi © «-4 fs> © o 0% 
8A tA f* <3- ©1 © iO o o vol 1-4 

o © 
© o © © 
© © 

«i o HI •o tj '<3 © © 
> o « «0 © <8 > > 'C -a •O a s "SJ u *o "t? « ss S3 u » «-< <3 «8 a ts c; 3 O <»4 T5 «a .O .. i JQ «o © <£> <a ss 
© © © vi S5 •*.< © © m a4 -,-i tJ w w 4J it « «a a U O £> vO O o u ® © a o 8} !<3>-i © •Si 83 « Si C8 © « 
>» iJ P-, *i~< -U Pt,!« ̂es O y O si ti a v> i"? ij) rs - a ' J J" i ' ix ttr" to " ̂ Ki V- w Ib -bii • • ft iW. fco Si & Ea 

o, 
cfi H 
e> ci ea o 

a p, 
q A & 

«¡3 
«J 

O 
w 
Q 
t W SS 53 H tt; K W «C o era es u 

i-i 

«3 S W (S Pi © S3 B} V> & r; «J 10 
u u 10 

£t u »5 a & Sh ^ @ m I»» a e * « } «rt! © 

•A u 
& o 
u 

w 

© 

sn 

© © © 

a 

M « 
Ss 

a 

' U I* InJ (B sg © © © © «J © « fi! « W u X) •S3 * © »8 SB ' © ••K s s • =¥4 « es IS « ® » OS 5© W «9 <s! > > «s ra <3 ® ai > C5 (S , B SM iU 10 SH, 
> 

t-i w «a ta R3 m <0 ts> 'J 
10 SH, 

® eg 63 « •M to SiS m tft 'is •o «B «J io o « © se . c8 e Ci © <3 es Q O . S © S3 o © SfSSi S3 ss U © 65 M O © S3 o S3 

eoj 
«rrt 

O l mi 

CM 
'08 
o l 

iJ-
o 

£0 
«sS 

<£ts 
s m 

t§ rs 
Ra 'A <3 ra * 
« u •3 it 
EO « 
ur, lei 

5 s t& i * 
m %4 <» 

w 
(Sti-

3 
ao 

"5 R5 

o a 
•y w 
« CO 
Gi' 
i-v # 
© 
S-! 
P^ © 

<3 S3 
Ci 0J 

C « 9 

J-1 
M Xi 

© 
® Vt 

« 
e » 
Vy 

<•* { 
?3 M 

r-' 9 S 'V m vf 
SV» '-5 

O © © (S M Sift a w •31 <S a, © O «a ea tri ij jj m • IB u m 
® vt « © > e m U ©< ® 
& !M 
K C-3 «5 m © & 
& © © a 0 •W 'isi «•,<4 S3 w © c US a '0 

& « « © > © u S3 
(h « © 9 

it © © u Q & ». oo « Ws u 65 © «n 0« 
ft. © 
§ ftS <» 
0i -53 

0 O •>•=1 w « as 
«a 

ref as es 
& © o 
< B S B ® ta 
« 3 ŝ s 
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i i ) Coordinación, Se pondrá en marcha el Grupo Regional de 

Riego y Drenaje (GRRD) para f a c i l i t a r el intercambio de e:cpetiencias 

entre los países, coordinar la acción de cada uno de e l los y fomentar 

la iastrumentación del programa. Este grupo estará integrado por los 

dirigentes de los organismos que en cada país tienen a su cargo las 

actividades de riego. 

Hasta tanto e l GRRD no pueda independizarse funcionarla como 

organismo subsidiario del Comité de Cooperación Económica, conforme a 

su Resolución 154 (X/CCE), y l a Oficina de l a CEPAL en México desempe® 

ñará las labores de secretaria y coordinación. 

i i i ) Asesor asiento. Se requiere de l a constitución de un Grupo 

Asesor en Riego y Drenaje (GARD), integrado por un núcleo mínimo de expertos 

en planificación y formulación de proyectos y apoyado en consultores 

de corto plaso sobre materias especif icas. 

Dicho grupo prestará asistencia a los países y al BCIE en los 

temas de su competencia, y apoyará el funcionamiento del GRRD alimen-

tándolo con los estudios y consejos que puedan ser requeridos. 

c) Acciones a nivel nacional 

i ) Aspectos institucionales. Los gobiernos prestarán el mayor 

apoyo posible a las instituciones que atienden el subsector. Estas 

habrán de integrar en un sólo organismo todas las actividades que 

tengan que ver con el estudio, l a programación y l a construcción y de 

los sistemas de riego J ^ La operación y el mantenimiento de los s i s te -

mas públicos podrían recaer en los distr itos de riego o en las direccio-

nes regionales del sector agropecuario, según mejor convenga a cada pais . 

Estos organismos serán dotados de los recursos presupuestarios y 

de la jerarquía institucional que sea necesaria, para permitirles una 

adecuada agilidad en l a realización de sus labores. 

8 / C o n excepción del casó de Nicaragua, donde varios organismos se 
encargarían de diseñar y construir proyectos, ejecutando un programa 
nacional que orientarla y p lan i f i car la todas sus acciones, 

/ i i ) Recursos 
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i i ) Recursos humanos. Cada país —o los cinco en conjunto*— 

diseñará y pondrá en práctica un programa de capacitación y especia» 

l ización de personal que, en un plazo breve, permita reforzar debida-

mente los cuadros técnicos de los organismos de riego y drenaje. 

Lo anterior vendrá acompañado de una po l í t ica salar ia l que incluya» 

entre otras cosas, niveles adecuados de sueldos y prestaciones y un 

sistema efectivo de promociones y ascensos0 

i ü ) Aspectos legales. Los países habrán de tomar las provi-

siones necesarias para actualizar y adecuar su legislación a las necesi-

dades que impone el programa de r iego. 

Concretamente se habrán de incorporar todas las aguas al dominio 

estata l , y establecer un sistema centralizado de concesiones o permisos 

para su uti l ización. Se deberá además diseñar un régimen f l ex ib le de 

preferencias para las concesiones que tome en cuenta l a contribución 

que cada uso pueda tener para l a comunidad. 

iv ) Aspectos financieros. Los gobiernos habrán, de designar al 

Banco Centroamericano de Integración Económica como el agente financiero 

del programa de irrigación y drenaje, solicitándole que realice las ges-

tiones necesarias para obtener e l financiaraiéato que haga f a l t a . 

Paralelamente, los países acelerarán las gestiones que tienen en 

proceso —ante el BID, l a CIDA y otros organismos— para obtener el 

financiara!ento de algunos proyectos. 

Los gobiernos establecerán una pol í t ica definida —y los mecanis-

mos respectivos— que requiera de los usuarios el pago de l a totalidad 

de los costos de operación y mantenimiento de los sistemas, y que 

imponga l a amortización parcial o total de la inversión que se real ice 

en los distr itos públicos de riego. 

/ I I . EL PROYECTO 
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I I . EL PROYECTO 

Se p re tenda d i s e ñ a r un p r o y e c t o de a s i s t e n c i a t é c n i c a que f a c i l i t e l a 

e j e c u c i ó n d e l Programa Centroamer icano de Riego y D r e n a j e , a t r a v é s 

de l a c o n s t i t u c i ó n de un Grupo Asesor de Riego y Drena je (GARD), con -

forme se d e s c r i b e en l o s a c á p i t e s que s i g u e n . 

1» O b j e t i v o s d e l p r o y e c t o 

E l o b j e t i v o p r i n c i p a l d e l p r o y e c t o se rá e l de asegurar e l e f i c i e n t e 

func ionamien to d e l Programa Centroamer icano de Riego y D r e n a j e . E l l o 

se rá a lcanzado a l c u m p l i r s e l o s s i g u i e n t e s o b j e t i v o s secundar ios : 

i ) M e j o r a r l a capac idad de fo r rau la r y e v a l u a r p r o y e c t o s de 

r i e g o y d r e n a j e j 

i i ) C o n t r i b u i r a asegurar l a c r e a c i ó n d e l marco i n s t i t u c i o n a l 

adecuado en cada p a í s , y apoyar e l f unc ionamien to d e l Grupo Reg iona l de 

Riego y D rena je (GRRD)% 

i i i ) Colaborar en l a formulación y promulgación de las leyes 

secundarias que requiere el desarrollo del subsector; 

i v ) Capacitar personal centroamericano en las materias re lacio-

nadas con el proyecto, y 

v) Apoyar al Banco Centroamericano en su función de agente 

financiero del Programa. 

2. Programa de trabajo 

Se describe enseguida l a secuela tentativa de actividades del proyecto, 

tanto aquellas que deben realizarse como condición previa como las que 

se llevarán a cabo durante la ejecución del proyecto propiamente dicho. 

Se pretende in ic iar el proyecto a mediados de 1978. (Véase el cuadro 2 . ) 

Se prevé la realización de una serie de acciones cuya ejecución 

constituye requisito indispensable para l a iniciación del proyecto, y 

cuya instrumentación tendría lugar en 1977 y l a primera mitad de 1978. 

En primer lugar habría de integrarse formalmente el Grupo Regional 

de Riego y Drenaje, e l cual celebraría su primera reunión a fines de 1977, 

/contando 
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contando para e l lo con la CEPAL como Secretaria* Durante dicha reunión 

se discutir ía e l Programa Centroamericano de Riego y Drenaje y — s i los 

gobiernos asi lo decidiesen— se designarla oficialmente a l Banco 

Centro americano de Integración Económica (BCIE) como el agente finan-

ciero del programa. El BCIE podría entonces in ic iar gestiones para 

obtener el finarxiaraiento complementario para ejecutar el programa. 

Durante la primera mitad de 1978 el BCIE y la CEPAL —en estrecha 

colaboración con los países— procederían a formular l a versión de f in i -

tiva del programa» El BCIE continuarla sus gestiones para obtener 

financiamiento, y l a CEPAL —en nombre de los países— formalizarla 

una solicitud de asistencia técnica ante e l Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) para constituir e l Grupo Asesor en 

Riego y Drenaje (GARD). 

En el secundo semestre de 1978 se celebraría l a segunda reunión del 

GRRD para designar al Codirector del Proyecto y tomar las provisiones 

necesarias para establecer l a of icina del proyecto. Se firmara el docu-

mento del proyecto de asistencia del PNUD y se designará al Asesor 

Técnico Principal con lo que comenzarán las labores de asesoramiento en 

materia de formulación de proyectos y solicitudes de préstamo. Se podrá 

comenzar con las gestiones tendientes a introducir algunas mejoras 

institucionales y legales y con l a capacitación de personal centro-

americano. El BCIE continuará sus gestiones para obtener f inancia-

miento complementario y l a CEPAL in ic iará su labor de orientación del 

proyecto tan pronto el Codirector pueda asumir en forma progresiva l a 

secretaria del GRRD. 

Durante 1979 se real izará a plena capacidad l a labor de asesora-

miento, al disponerse del grupo completo de expertos y de algunos con-

sultores. En ese año habrá de continuarse la asesoría en formulación 

y evaluación de proyectos y solicitudes de préstanos, y se colaborará 

con los países para concretar las reformas legales e institucionales 

que sean requeridas, asi como para crear registros centralizados de 

las concesiones de agua para el riego. Continuará también l a capaci-

tación de personal centroamericano; e l BCIE habrá de concluir sus 

/gestiones 
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gestiones para obtener el financiamiento y la CEPAL continuará orien-

tando la ejecución del Programa. El GRRD celebrará su tercera reunión 

ordinaria para revisar» y reorientar, s i fuese necesario, el avance del 

proyecto. 

El proyecto habrá de concluir en 1980» funcionando sólo durante el 

primer semestre; después de e l lo los centroamericanos habrán de hacerse 

cargo de la ejecución de lo que resta del Programa. (Véase e l cuadro 2 . ) 

3. Costos del proyecto 

Para la realización del proyecto de asistencia técnica --que servirá 

como catalizador del programa-- se requiere un gasto de 585 300 pesos 
9/ 

centroamericanos— y la disponibilidad de 206 meses hombre en expertos, 

funcionarios de contraparte y personal de apoyo. 

Dentro de ese presupuesto la parte correspondiente al Grupo 

Asesor representaría el 48.5% o sea 284 000 pesos centroamericanos. 

Se requieren tres expertos por periodos de entre uno a dos años, uno de 

los cuales actuaría como asesor técnico principal y coordinaría al 

Grupo. Además habrán de preverse algunas partidas para gastos de v ia je 

de los expertos dentro de la región y gastos misceláneos. (Véase el 

cuadro 3. ) 

Los gobiernos centroamericanos gastarían 209 300 pesos centro-

americanos para establecer y mantener una oficina sede del proyecto y 

proveer un total de 120 meses-hombre, incluyendo a un funcionario de 

alto nivel que actuaría como codirector del proyecto. Nótese que no se 

han consignado las aportaciones en especie que necesariamente harán los 

gobiernos a l asignar personal de su planta para que trabaje con los 

expertos del GARD. 

Finalmente, la CEPAL asignará al proyecto --empleando para e l lo 

fondos de su presupuesto regular- - a un funcionario que pueda orientar 

la realización del proyecto, y a un asistente de investigación. Ambos 

funcionarios trabajarán a tiempo parcia l , por un total de 24 meses, con 

un costo estimado de 92 000 dólares, lo que también incluye gastos de 

v ia je y subsistencia. 

9/ Un peso centroamericano ($CA) equivale a un dólar estadounidense. 

/Cuadro 2 
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4 . F i nane lam ien to d e l p r o y e c t o 

Se pretende que el GARD sea financiado con fondos de asistencia interna-

cional, que podrían provenir total o parcialmente del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo. Alternativamente podría pensarse 

en la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (CIDA) u 

otras fuentes de asistencia b i l a te ra l . 

Las aportaciones en efectivo de los gobiernos centroamericanos 

habrían de provenir del presupuesto de inversión, aunque podría recu-

rr i rse s i fuese necesario a préstamos individuales del Banco Centro-

americano de Integración Económica. De cualquier manera, los gobiernos 

quedarían comprometidos a mantener permanentemente una of icina regional 

más reducida para a lo jar a la secretaría del GRRD una vez que concluya 

l a asistencia internacional. 

Los aportes de la CEPAL, como ya se d i j o , provendrían del pre~ 

supuesto regular de dicho organismo. 




